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10. Hace suyas las recomendaciones del Grupo de Tra
bajo plenario aprobadas por la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, que fi
guran en los párrafos 4 y 5 del informe del Grupo de 
Trabajo plenario 1º; 

11. Hace suya la decisión de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos de 
examinar en su 32º período de sesiones la conveniencia de 
que la Asamblea General declare el año 1992 año interna
cional del espacio, así como su solicitud de que la Subco
misión de Asuntos Científicos y Técnicos examine las re
comendaciones sobre las posibles actividades que cabría 
realizar durante un año internacional del espacio, especial
mente las que sean de interés para los países en desarrollo, 
tomando nota de las principales contribuciones de las or
ganizaciones internacionales competentes que planean ce
lebrar un año internacional del espacio; 

12. Decide que durante el 26º período de sesiones de la 
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos se vuelva a 
reunir el Grupo de Trabajo sobre la utilización de fuentes 
de energía nuclear en el espacio ultraterrestre para hacer 
trabajos adicionales sobre la base de sus informes anterio
res y de informes ulteriores de la Subcomisión de Asuntos 
Científicos y Técnicos; 

13. Hace suyo el Programa de las Naciones Unidas de 
aplicaciones de la tecnología espacial para 1989, propuesto 
a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos por el Experto en aplicaciones de la 
tecnología espacial 11; 

14. Destaca la urgencia y la importancia de aplicar ca
balmente las recomendaciones de la Segunda Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización 
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos lo antes po
sible; 

15. Reafirma su aprobación de la recomendación de la 
Conferencia relativa al establecimiento y fortalecimiento 
de mecanismos regionales de cooperación y a su promo
ción y creación por conducto del sistema de las Naciones 
Unidas; 

16. Expresa su reconocimiento a todos 1� gobl:rnos 
que hicieron contribuciones, o expresaron su 111tenc1on de 
hacerlas, con miras a la aplicación de las recomendaciones 
de la Conferencia; 

17. Invita a todos los gobiernos a que adopten medidas 
eficaces para aplicar las recomendaciones de la Conferen
cia; 

18. Insta a todos los Estados, en particular a los que 
poseen una mayor capa�idad en. m_ateria _espaci_al, a que 
contribuyan en forma activa al obJet1vo de impedir una ca
rrera de armamentos en el espacio ultraterrestre como 
condición indispensable para el fomento de la cooperación 
internacional en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos; 

19. Toma nota de las opiniones expresadas y de los do
cumentos distribuidos en el 31 º período de sesiones de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos y en el cuadragésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General sobre las cuestiones rela
tivas a los medios y arbitrios para reservar el espacio ultra
terrestre para fines pacíficos; 

20. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos que siga examinando, 
como asunto prioritario, los medios y arbi!rios par:a reser
var el espacio ultraterrestre para fines pac1ficos, e mforme 

10 A/ AC.105/409 y Corr. l, anexo 11. 
11 A/ AC.105/396, secc. 111. 

al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo 
cuarto período de sesiones; 

21. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos que, en su 32º período 
de sesiones, examine un nuevo tema del programa titulado 
"Beneficios derivados de la tecnología espacial: examen de 
la situación actual"; 

22. Afirma que la interferencia que causen en los siste
mas ya registrados en la Unión Internacional de Teleco
municaciones los nuevos sistemas de satélite que se esta
blezcan no deberá exceder de los límites fijados en la 
disposición pertinente del Reglamento de Radiocon:iuni
caciones de la Unión aplicable a los servicios espaciales; 

23. Pide a todos los órganos, organizaciones e institu
ciones del sistema de las aciones Unidas y a otras organi
zaciones intergubernamentales que trabajan en la esfera 
del espacio ultraterrestre, o en cuestiones relacionadas con 
esa esfera, que cooperen en la aplicación de las recomenda
ciones de la Conferencia; 

24. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre la aplicación de las recomendaciones de la Con
ferencia; 

25. Pide a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones internacionales que mantengan y, según pro
ceda aumenten su cooperación con la Comisión sobre la 
Utili�ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi�s 
y le proporcionen informes sobre la marcha de sus trabaJos 
relativos a la utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos; 

26. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga su labor de 
conformidad con la presente resolución, que considere, se
gún proceda, la posibilidad_de iniciar nuevos proyectos so
bre actividades en el espacio ultraterreslre y que presente 
un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo 
cuarto período de sesiones que incluya sus opiniones sobre 
qué asuntos deberían estudiarse en el futuro. 

7 la. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

43/57. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente 

A 

ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 42/69 A, de 2 de diciembre de 
1987, y todas sus resoluciones anteriores sobre la �u_estión, 
incluida la resolución 194 (III), de 11 de d1c1embre 
de 1948, 

Tomando nota del informe del Comisionado General del 
Organismo de Obras Públicas y Socorr_o de las aciones 
Unidas para los Re,fugiados de P�lestma en el

0

Cer�a�o 
Oriente sobre el periodo comprendido entre el 1 de Juho 
de 1987 y el 30 de junio de 198812, 

1. Observa con profundo pesar qu� no se �a efectua�o 
el pago de indemnizaciones a los refugiados, m su r�patna
ción como se prevé en el párrafo 11 de la resoluc1on 194 
(III) de la Asamblea General, ni se han logrado progresos 

12 Documentos Oficiales de /a Asamblea General. cuadragésimo tercer 
período de sesiones, Suplemento No. 13 y adición (A/43/13 Y Add.1). 
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sustanciales en el programa aprobado por la Asamblea en 
el párrafo 2 de su resolución 513 (VI), de 26 de enero de 
1952, para la reintegración de los refugiados mediante la 
repatriación o el reasentamiento, y que, en consecuencia, 
la situación de los refugiados sigue siendo motivo de grave 
preocupación; 

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado General 
y a todo el personal del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente, reconociendo que el Or
ganismo está haciendo todo Jo posible dentro de los límites 
de los recursos disponibles, y expresa también su agradeci
miento a los organismos especializados y a las organiza
ciones privadas por su valiosa labor de ayuda a los refugia
dos; 

3. Reitera su petición de que la sede del Organismo se 
traslade lo antes posible al Jugar que tenía anteriormente 
en su zona de operaciones; 

4. Observa con pesar que la Comisión de Conciliación 
de las Naciones Unidas para Palestina no ha podido en• 
contrar medios de lograr progresos en la aplicación del 
párrafo 11 de la resolución 194 (111) de la Asamblea Gene
ral 13 y pide a la Comisión que persevere en sus esfuerzos 
por aplicar ese párrafo y que informe a la Asamblea 
cuando proceda, pero a más tardar el 1º de septiembre 
de 1989; 

5. Pone de relieve la persistente gravedad de la situa
ción financiera del Organismo, como se indica en el in
forme del Comisionado General; 

6. Observa con honda preocupación que, pese a las en
comiables y fructíferas gestiones del Comisionado General 
por recaudar contribuciones adicionales, este mayor volu
men de ingresos del Organismo aún no basta para atender 
las necesidades presupuestarias básicas del año en curso y 
que, a los niveles de las contribuciones previstas actual
mente, el déficit se repetirá año tras año; 

7. Exhorta a todos los gobiernos a que, como cuestión 
de urgencia, actúen en la forma más generosa posible para 
atender las necesidades previstas del Organismo, sobre 
todo en vista del déficit presupuestario proyectado en el in
forme del Comisionado General, y, en consecuencia, insta 
a los gobiernos que no aportan contribuciones a que lo ha
gan en forma periódica y a aquellos que las aportan a que 
consideren la posibilidad de aumentar sus contribuciones 
ordinarias. 

B 

71a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA FINAN
CIACIÓN DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIA• 
DOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2656 (XXV), de 7 de di

ciembre de 1970, 2728 (XXV), de 15 de diciembre de 1970, 
2791 (XXVI), de 6 de diciembre de 1971, 2964 (XXVII), 
de 13 de diciembre de 1972, 3090 (XXVIII), de 7 de di
ciembre de 1973, 3330 (XXIX), de 17 de diciembre de 
1974, 3419 D (XXX), de 8 de diciembre de 1975, 31/15 C, 
de 23 de noviembre de 1976, 32/90 D, de 13 de diciembre 
de 1977, 33/ 1 J 2 D, de 18 de diciembre de 1978, 34/52 D, 

13 V6,s,e A/4)/582, anexo. 

de 23 de noviembre de 1979, 35/13 D, de 3 de noviembre 
de 1980, 36/146 E, de 16 de diciembre de 1981, 37/120 A, 
de 16 de diciembre de 1982, 38/83 B, de 15 de diciembre 
de 1983, 39/99 B, de 14 de diciembre de 1984, 40/165 B, 
de 16 de diciembre de 1985, 41/69 B, de 3 de diciembre de 
1986, y 42/69 B, de 2 de diciembre de 1987, 

Recordando también su decisión 36/462, de 16 de marzo 
de 1982, por la cual tomó nota del informe especial del 
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las acio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente14 y aprobó las recomendaciones que en él figura
ban, 

Habiendo examinado el informe del Grupo de 
Trabajo15

, 

Teniendo en cuenta el informe del Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente sobre el período comprendido entre el 1º de julio 
de 1987 y el 30 de junio de 198812, 

Profundamente preocupada por la crítica situación fi
nanciera del Organismo, que únicamente permite prestar 
servicios mínimos a los refugiados de Palestina, 

Destacando que sigue siendo necesario realizar esfuerzos 
extraordinarios a fin de mantener, al menos al nivel mí
nimo actual, las actividades del Organismo y de que éste 
pueda llevar a cabo obras esenciales de construcción, 

1. Encomia al Grupo de Trabajo encargado de estu
diar la financiación del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las aciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente por los intentos que ha hecho 
a fin de ayudar a consolidar la seguridad financiera del Or
ganismo; 

2. Toma nota con aprobación del informe del Grupo de 
Trabajo; 

3. Pide al Grupo de Trabajo que, en cooperación con el 
Secretario General y el Comisionado General, continúe 
sus gestiones relacionadas con la financiación del Orga
nismo por otro período de un año; 

4. Pide al Secretario General que proporcione al 
Grupo de Trabajo los servicios y la asistencia necesarios 
para el desempeño de su labor. 

e 

71a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

ASISTE CIA A LAS PERSONAS DESPLAZADAS COMO CONSE
CUENCIA DE LAS HOSTILIDADES DE JUNIO DE 196 7 Y LAS 
HOSTILIDADES POSTERIORES 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 42/69 C, de 2 de diciembre 

de 1987, y todas las resoluciones anteriores sobre la cues
tión, 

Tomando nota del informe del Comisionado General del 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las aciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente sobre el período comprendido entre el 1º de julio 
de 1987 y el 30 de junio de 198812, 

Preocupada por los continuos sufrimientos humanos re
sultantes de las hostilidades en el Oriente Medio, 

14 A/36/866 y Corr. l: véase también A/37/591. 
U A/43/702. 
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l .  Reafirma su resolución 42/69 C y todas sus resolu
ciones anteriores sobre la cuestión; 

2. Apoya, teniendo presentes los objetivos de dichas re
soluciones, los esfuerzos que hace el Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente para seguir prestando toda la asistencia humanita
ria posible, con carácter urgente y como medida temporal, 
a otras personas de la región actualmente desplazadas y 
sumamente necesitadas de asistencia continua como resul
tado de las hostilidades de junio de 1967 y hostilidades 
posteriores; 

3. Exhorta encarecidamente a todos los gobiernos, así 
como a organizaciones y particulares, a que aporten con
tribuciones generosas para los fines mencionados al Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
y a las demás organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales interesadas. 

D 

7 la. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

OFRECIMIENTOS POR Es'TADOS MIEMBROS DE SUBVENCIO
NES Y BECAS DE EDUCAOÓN SUPERIOR, INCLUSO FORMA
CIÓN PROFESIONAL, PARA LOS REFUGIADOS DE PALES
TINA 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 212 (III), de 19 de noviembre 
de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados de Palestina, 

Recordando también sus resoluciones 35/13 B, de 3 de 
noviembre de 1980, 36/146 H, de 16 de diciembre de 
1981, 37/120 D, de 16 de diciembre de 1982, 38/83 D, de 
1 5  de diciembre de 1983, 39/99 D, de 14 de diciembre de 
1984, 40/165 D, de 16 de diciembre de 1985, 41/69 D, de 
3 de diciembre de 1986, y 42/69 D, de 2 de diciembre 
de 1987, 

Consciente de que en los últimos cuatro decenios los re
fugiados de Palestina han perdido sus hogares, tierras y 
medios de subsistencia, 

Habiendo examinado el informe del Secretario 
GeneraP6, 

Habiendo examinado también el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre 
el 1º de julio de 1987 y el 30 de junio de 198812, 

l. Insto a todos los Estados a que respondan al llama
miento contenido en la resolución 32/90 F de la Asamblea 
General, de 13 de diciembre de 1977, y reiterado en resolu
ciones posteriores sobre el tema, en forma acorde con las 
necesidades de enseñanza superior y formación profesio
nal de los refugiados de Palestina; 

2. Exhorta encarecidamente a todos los Estados, orga
nismos especializados y organizaciones no gubernamenta
les a que aumenten las asignaciones especiales para sub
venciones y becas destinadas a los refugiados de Palestina, 
además de sus contrib11ciones al presupuesto ordinario del 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de PaJestina en el Cercano 
Oriente; 

16 A/43/652. 

3. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos, los 
organismos especializados y las organizaciones no guber
namentales que respondieron favorablemente a las resolu
ciones 41/69 D y 42/69 D de la Asamblea General; 

4. fovica a los organismos especializados y otras orga
nizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas 
a que, dentro de sus respectivas esferas de competencia, si
gan brindando asistencia para la enseñanza superior de los 
estudiantes refugiados de Palestina; 

5. Hace un llamamienco a todos los Estados, a los or
ganismos especializados y a la Universidad de las Nacio
nes Unidas para que aporten generosas contribuciones a 
las universidades palestinas en el territorio palestino ocu
pado por Israel desde 1967, incluso, en su momento, a la 
proyectada Universidad "Al-Quds" de Jerusalén parn los 
refugiados de Palestina; 

6. Hace un llamamiento cambién a todos los Estados, 
los organismos especializados y otros órganos internacio
nales parn que contribuyan a la creación de centros de for
mación profesional para los refugiados de Palestina; 

1. Pide al Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente que actúe como receptor y depositario de 
las asignaciones especiales y becas, y que las conceda a 
candidatos refugiados de Palestina que reúnan las condi
ciones necesarias; 

8. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre el cumplimiento de la presente resolución. 

71a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

E 

REFUGIADOS DE PALESTINA EN EL TERRITORIO 
PALESTINO OCUPADO POR ISRAEL DESDE 1967 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo de Se

guridad, de 14 de junio de 1967, 
Recordando también las resoluciones de la Asamblea 

General 2792 C (XXVD, de 6 de diciembre de l971, 2963 
C (XXVII), de 13 de diciembre de 1972, 3089 C 
(XXVIII), de 7 de diciembre de 1973, 3331 D (XXIX), 
de 17 de diciembre de 1974, 3419 C (XXX), de 8 de di• 
ciembre de 1975, 31/15 E, de 23 de noviembre de 1976, 
32/90 C, de 13 de diciembre de 1977, 33/112 E, de 18 de 
diciembre de 1978, 34/52 F, de 23 de noviembre de 1979, 
35/13 F de 3 de noviembre de 1980, 36/146 A, de 16 de 
diciemb;c de 1981, 37/120 E e l, de 16 de diciembre 
de 1982, 38/83 E y J, de 1 5  de diciembre de 1983, 39/99 � 
y J, de 14 de diciembre de 1984, 40/165 E y J, de 16 de di
ciembre de 1985, 41/69 E y J, de 3 de diciembre de 1986, y 
42/69 E y J, de 2 de diciembre de 1987, 

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el periodo comprendido entre 
el 1• de julio de 1987 y el 30 de junio de 1988 12 y los dos 
informes del Secretario GeneraP7, 

Recordando lo dispuesto en el párrafo 1 1  de su resolu
ción 194 (III), de 1 1  de diciembre de 1948, y considerando 
que las medidas encaminadas a reasentar lejos de sus h�
gares y bienes de los que fueron desplazados, a los palestt-

17 A/43/653 y A/43/657. 
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nos refugiados en el territorio palestino ocupado por Israel 
desde 1967, constituyen una violación de su derecho ina
lienable al retorno, 

Alarmada por los informes del Comisionado General se
gún los cuales las autoridades israelíes de ocupación, en 
contravención de las obligaciones que incumben a Israel 
con arreglo al derecho internacional, persisten en su poH
tica de demoler albergues ocupados por familias de refu
giados, 

l. Reitera enérgicamente su exigencia de que Israel de
sista de desalojar y reasentar a los palestinos refugiados en 
el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, así 
como de destruir sus albergues; 

l., Púi'I!• -!l Comisionado General del Organismo de 
ObGJ,S Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Rci"11giai:11» de Palestina en el Cercano Oriente que se 
ocupe de la crítica situación de los refugiados de Palestina 
en el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967 y, 
por consiguiente, que suministre a esos refugiados todos 
los servicios del Organismo; 

3. Pide al Secretario General que, en cooperación con 
el Comisionado General reanude la emisión de documen
tos de identidad a todos los refugiados palestinos y sus des
cendientes que se encuentran en el territorio palestino ocu
pado, independientemente de que reciban o no raciones y 
servicios del Organismo; 

4. Pide al Secretario General que, previa consulta con 
el Comisionado General, informe a la Asamblea General 
antes de la apertura de su cuadragésimo cuarto período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución y en 
particular sobre el cumplimiento por Israel de lo dispuesto 
en el párrafo 1 supra. 

F 

71a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

REANUDACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE RACIONES 
A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 36/146 F, de 16 de diciem

bre de 1981, 37/120 F, de 16 de diciembre de 1982, 38/ 
83 F, de 15 de diciembre de 1983, 39/99 F, de 14 de di
ciembre de 1984, 40/165 F, de 16 de diciembre de 1985, 
41/69 F, de 3 de diciembre de 1986, y 42/69 F, de 2 de di
ciembre de 1987, y todas sus resoluciones anteriores sobre 
la cuestión, incluida la resolución 302 (IV), de 8 de di
ciembre de 1949, 

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene• 
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre el 
Iº de julio de 1987 y el 30 de junio de 198812, y el informe 
del Secretario GeneraP8, 

Profundamente preocupada por el hecho de que el �rga
nismo, debido a sus dificultades financieras, haya m!e
rrumpido la distribución general de raciones a los refugia
dos de Palestina en todos los sectores, 

1 .  Deplora que no se hayan aplicado sus resoluciones 
37/120 F, 38/83 F, 39/99 F, 40/165 F, 41/69 F y 42/ 
69 F; 

11 A/43/654. 

2. Hace un nuevo llamamiento a todos los gobiernos 
para que, con carácter de urgencia, se esfuercen por aten
der a las necesidades del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente con la mayor generosidad 
posible, en particular teniendo en cuenta que el Organismo 
ha interrumpido la distribución general de raciones a los 
refugiados de Palestina en todos los sectores y, en conse
cuencia, exhorta a los gobiernos que no aportan contribu
ciones a que lo hagan en forma periódica y a los que ya lo 
hacen a que consideren la posibilidad de aumentar sus 
contribuciones ordinarias; 

3. Pide al Comisionado General del Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente que rea
nude con carácter permanente la distribución general de 
raciones, ahora interrumpida, a los refugiados de Palestina 
en todos los sectores; 

4. Pide al Secretario General que, en consulta con el 
Comisionado General, informe a la Asamblea General en 
su cuadragésimo cuarto período de sesiones sobre la apli
cación de la presente resolución. 

G 

71a. sesión plenaria 
6 de diciembre de I 988 

RETORNO DE LA POBLACIÓN Y LOS REFUGIADOS 
DESPLAZADOS DESDE 1967 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo de Se

guridad, de 14 de junio de 1967, 
Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V), de 

4 de julio de 1967, 2452 A (XXIII), de 19 de diciembre 
de 1968, 2535 B (XXIV), de 10 de diciembre de 1969, 
2672 D (XXV), de 8 de diciembre de 1970, 2792 E 
(XXVI), de 6 de diciembre de 1971, 2963 C y U (XXVII), 
de 13 de diciembre de 1972, 3089 C (XXVIII), de 7 de di
ciembre de 1973, 3331 D (XXIX), de 17 de diciembre 
de 1974, 3419 C (XXX), de 8 de diciembre de 1975, 
31/15 D, de 23 de noviembre de 1976, 32/90 E, de 13 de 
diciembre de 1977, 33/112 f, de 18 de diciembre de 1978, 
34/52 E, de 23 de noviembre de 1979, ES-7/2, de 29 de ju
lio de 1980, 35/13 E, de 3 de noviembre de 1980, 
36/146 B de 16 de diciembre de 1981, 37/120 G, de 16 de 
diciembr� de 1982, 38/83 G, de 15 de diciembre de 1983, 
39/99 G, de 14 de diciembre de 1984, 40/165 G, de 16 de 
diciembre de 1985, 41/69 G, de 3 de diciembre de 1986, y 
42/69 G, de 2 de diciembre de 1987, 

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras P_úblicas y Soco�ro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestma en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre el 
I6 de julio de 1987 y el 30 de junio de 198812 y el informe 
del Secretario General 19, 

1. Reafirma el derecho inalienable de todos los habi
tantes despla�dos_a regresar a sus ho�ar� o lugares de re
sidencia antenor situados en los terntonos ocupados por 
Israel desde 1967 y declara una vez más que todo intento 
de restringir o de condicionar el libre ejercicio del derecho 
de toda persona desplazada a regresar es incompatible con 
ese derecho inalienable y es inadmisible; 

19 A/43/655. 
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2. Considera nulo y carente de validez todo acuerdo 
que imponga restricciones o condiciones de cualquier ín
dole al regreso de los habitantes desplazados; 

3. Deplora profundamente que las autoridades israelíes 
se sigan negando a adoptar medidas para el regreso de los 
habitantes desplazados; 

4. Exhorta una vez más a Israel a que: 
a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de todos 

los habitantes desplazados; 
b) Desista de toda medida que obstaculice el regreso 

de los habitantes desplazados, incluidas aquellas que afec
ten a la estructura física y demográfica de los territorios 
ocupados; 

5. Pide al Secretario General que, previa consulta con 
el Comisionado General del Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unida.s para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente, informe a la Asamblea 
General antes de la apertura de su cuadragésimo cuarto 
período de sesiones sobre el cumplimiento por Israel de lo 
dispuesto en el párrafo 4 de la presente resolución. 

H 

71 a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

RENTAS DEVENGADAS POR BIENES DE REFUGIADOS 
DE PALESTINA 

La Asambléa General, 

Recordando sus resoluciones 35/13 A a F, de 3 de no
viembre de 1980, 36/146 C, de 1 6  de diciembre de 1981, 
37/120 H, de 16 de diciembre de 1982, 38/83 H, de 15 de 
diciembre de 1983, 39/99 H, de 14 de diciembre de 1984, 
40/165 H, de 16 de diciembre de 1985, 41/69 H, de 3 de 
diciembre de 1986, 42/69 H, de 2 de diciembre de 1987, y 
todas sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, in
el u ida la resolución 194 (III), de l 1 de diciembre de 1948, 

Tomando nota del informe del Secretario Genera]20
, 

Tomando nota también del informe de la Comisión de 
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina sobre 
el período comprendido entre el 1 º de septiembre de 1987 y 
el 3t de agosto de 198813, 

Recordando que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos21 y los principios del derecho internacional con
sagran el principio de que nadie podrá ser privado arbitra
riamente de sus bienes, 

Considerando que los refugiados árabes palestinos tienen 
derecho, de conformidad con los principios de justicia y de 
equidad, a sus bienes y a las rentas que ellos devenguen, 

Recordando en particular su resolución 394 (V), de 14 de 
diciembre de 1950, en que se encargaba a la Comisión de 
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina que, 
en consulta con las partes interesadas, prescribiera medi
das destinadas a proteger los derechos, los bienes y los in
tereses de los refugiados árabes palestinos, 

Tomando nota de que la Comisión de Conciliación de las 
Naciones Unidas para Palestina anunció en su vigésimo 
segundo informe sobre la evolución de la situación22 que 
se había dado fin al programa de identificación y avalúo_ de 
los bienes de propiedad de árabes, y de que en la Oficma 

20 A/43/581. 
21 Resolución 217 A {111). 
22 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno 

período de sesiones, anexa No. 11, documento A/5700. 

del Catastro existían una lista de propietarios árabes y un 
archivo de documentos en que se definían la ubicación, su
perficie y otras características de los bienes raíces de pro
piedad de árabes, 

1. Pide al Secretario General que, en consulta con la 
Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para 
Palestina, adopte todas las medidas necesarias para la pro
tección y administración de los bienes, activos y derechos 
de propiedad de árabes en Israel y establezca un fondo 
para que se depositen en él, en nombre de los propietarios 
legítimos, las rentas que ellos devenguen; 

2. Exhorta una vez más a Israel a que brinde al Secreta
rio General todo tipo de facilidades y asistencia para la 
aplicación de la presente resolución; 

3. Exhorta a los gobiernos de todos los demás Estados 
Miembros interesados a que ·proporcionen al Secretario 
General toda la información pertinente 4ue obre en su po
der sobre bienes, activos y derechos de propiedad de ára
bes en Israel, lo que ayudaría al Secretario General en la 
aplicación de la presente resolución; 

4. Deplora la negativa de Israel a colaborar con el Se
cretario General en la aplicación de las resoluciones sobre 
la cuestión; 

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución. 

I 

71a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

PROTECCIÓN DE LOS REFUGIADOS DE PALESTINA 

La Asamblea General, 

Recordando las resoluciones 508 (1982), de 5 de junio de 
1982, 509 (1982), de 6 de junio de 1982, 5 1 1  (1982), de 18 
de junio de 1982, 512 (1982), de 19 de junio de 1982,_ 5 �3 
(1982), de 4 de julio de 1982, 5 l 5 ( 1982), de 29 de Juho 
de 1982, 5 17  (1982), de 4 de agosto de 1982, 518 (1982), de 
12 de agosto de 1982, 519 (1982), de 17 de agosto de 1982, 
520 (1982), de 17 de septiembre de 1982, y 523 (1982), de 
18 de octu.bre de 1982, del Consejo de Seguridad., 

Recordando en particular las recientes resoluciones 605 
(1987), de 22 de diciembre de 1987, 607 (1988), de 5 de 
enero de 1988, y 608 (1988), de 14 de enero de 1988, del 
Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones ES-7 /5, de 26 de junio de 
1982, ES-7/6 y ES-7/8, de 19 de agosto de 1982,_E:S-7/9, 
de 24 de septiembre de 1982, 37 /120 J, de 16 de d1c1embrc 
de 1982, 38/83 I, de 15 de diciembre de 1983, 39/99 I, de 
14 de diciembre de 1984, 40/ 1 {)5 I, de 16 de diciembre de 
1985, 41/69 I, de 3 de diciembre de 1986, _42/69 I, de 2 de 
diciembre de 1987, y 43/21, de 3 de noviembre de 1988, 

Tomando nora del informe del Secretario General de 21 
de enero de 198823, presentado de conformidad con la re
solución 605 (1987) del Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral24, 

Habiendo examinado también el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras i:'úblicas y Soco�ro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 

23 Documentas Oficiales del Ccnsejo de Seguridad, cuadragésimo tercer 
a11o. Suplemento de enero, febrero y marzo de 1988, documento 19443. 

24 A/43/656. 
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en e} Cer_ca�o Oriente, sobre el período comprendido entre 
el I de Juho de 1987 y el 30 de junio de 198812, 

!fondamente preocupada y alarmada por el empeora
miento de la situación del territorio palestino ocupad.o por 
Israel desde 1967, incluida Jerusalén, 

Teniendo en cuenta la necesidad de estudiar la posibili
dad de adoptar medidas para la protección imparcial de la 
población civil palestina bajo ocupación israelí, 

Remitiéndose a los principios humanitarios del Conve
nio �e Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en t_1empo de_ guerra, de 12 de agosto de ¡ 9492s. y a las obli
gaciones denvadas del Reglamento anexo a la Convención 
No. IV de La Haya, de 190726, 

Hondamente preocupada por el considerable deterioro 
de la situ_ación en materia de seguridad que experimentan 
los refugiados de Palestina, según indicó en su informe el 
Comisionado General, 

Profundamente consternada por los sufrimientos de las 
poblaciones palestina y libanesa como resultado de los 
constantes actos de agresión de Israel contra el Líbano y 
de otros actos hostiles, 

Profundamente consternada por la trágica situación de 
la población civil en los campamentos de refugiados pales
tinos del Líbano y en su entorno como consecuencia de los 
combates, 

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos reali
zados �o_r el Secretario General y del apoyo prestado por 
el Co�us1onado General a la organización de un programa 
coordinado y amplio de asistencia al Líbano por el grupo 
interinstitucional de las Naciones Unidas, como se refleja 
en el párrafo 17 del informe del Comisionado Genera1r2, 

Reafirmando su apoyo a la soberanía, a la unidad y la in
tegridad terr.itorial del Líbano, dentro de sus fronteras in
ternacionalmente reconocidas, 

1 .  Considera a Israel responsable de la seguridad de los 
refugiados de Palestina en los territorios palestinos y en los 
otros territorios árabes ocupados desde 1967, incluidla Je
rusalén, y lo exhorta a cumplir las obligaciones que en su 
carácter de Potencia ocupante le incumben en este res
pecto, de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del Convenio de Ginebra relativo a la protección de perso
nas civiles en tiernpo de guerra, de 12  de agosto de 1949; 

2. Exhorta a todas las Altas Partes Contratantes en el 
Convenio a que adopten las medidas adecuadas para ase
gurar el respeto por Israel, como Potencia ocupante, del 
Convenio en todas las circunstancias, de conformidad con 
las obligaciones que les impone el artículo I del Conv,enio; 

3. Insta al Consejo de Seguridad a que estudie la situa
ción actual en el territorio palestino ocupado, teniendo en 
cuenta las recomendaciones contenidas en el informe del 
Secretario General23; 

4. Insta al Secretario General a que, en consulta con el 
Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente, prosiga sus esfuerzos por 
proteger la seguridad y los derechos jurídicos y humanos 
de los refugiados palestinos en todos los territorios bajo 
ocupación israelí desde 1967 y en adelante; 

5. Exhorta una vez más a Israel, la Potencia ocupante, 
a que ponga ·inmediatamente en libertad a todos los refu
giados palestinos detenidos arbitrariamente, comprendí-

2\ Na<·ioncs Unidas. R<"cu!'i/ ,k, '/"raitá. vol. 75. No. 97.l. 
2h Doraci,ln Carncgic para la J>a·, f111l.�rnadonal. Las Cm1vc.·nciom. ·�- y 

Dl'c/ururim1<"s ,r,, /,a 1/ayu d,· //199 y /907, Nucv;J York, Oxford 
Univcrsity l'rc-ss. J</ló. p,i¡:. 100. 

dos los empleados del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente; 

6 . . �coge co11 beneplácito las medidas dispuestas por el 
Com1s1onado General, en consulta con el Gobierno del Lí
bano, para proporcionar viviendas a los refugiados de Pa
lestina cuyas casas fueron demolidas o arrasadas; 

7. Acoge también con beneplácito las medidas dispues
tas por el Comisionado General, en consulta con el Go
bierno del Líbano, para proceder a la reparación urgente 
de las viviendas y de las instalaciones del Organismo que 
han result:ado parcialmente dañadas o destruidas en el 
curso de los combates; 

_8. Exhorta una vez más a Israel a indemnizar al Orga
nismo por los daños causados a sus bienes e instalaciones 
por la invasión israelí del Líbano, sin perjuicio de la res
ponsabilidád que incumbe a Israel por todos los daños 
causados por esa invasión; 

9. Pide al Secretario General que, en consulta con el 
Comisionado General, informe a la Asamblea General, 
ant_es de la apertura del cuadragésimo cuarto período de 
sesiones, sobre la aplicación d,e la presente resolución. 

J 

71a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

UNIVERSIDAD "AL-QUDS" DE JERUSALÉN 
PARA LOS REFUGIADOS DE PALESTINA 

La Asamblea General. 
Recordando sus resoluciones 36/146 G, de 16  de diciem

bre de 1981, 37/120 C, de 16  de diciembre de 1982, 38/ 
83 K, de 15 de diciembre de 1983, 39/99 K, de 14 de di
ciembre de 1984, 40/165 D y K, de 16 de diciembre de 
1985, 41/69 K, de 3 de diciembre de 1986, y 42/69 K, de 2 
de diciembre de 1987, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral27

, 

Habiendo examinado también el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre 
el !º de julio de 1987 y el 30 de junio de 1988 12, 

l. Destaca la necesidad de fortalecer el sistema de en
señanza en los territorios árabes ocupados desde el 5, de ju
nio de 1967, incluida Jerusalén, y, concretamente, la nece
sidad de establecer la universidad propuesta; 

2. Pide al Secretario General que continúe tomando 
todas las medidas necesarias para el establecimiento de la 
Universidad "Al-Quds" de Jerusalén, de conformidad con 
la resolución 35/IJ B de la Asambka General, de 3 de no
viembre de 1980, teniendo debidamente en cuenta las re
comendaciones compatibles con lo dispuesto en esa reso
lución: 

3. Exhorta 1111a rez más a Israel, la Potencia ocupante, 
a que coopere en l,1 aplicación de la presente resolución y 
elimine los obstáculos que ha interpuesto al estableci
miento de la Universidad '"AI-Quds"' de Jerusalén; 

4. Pich- al Secretario Gencrnl que informe a la Asam
blea Genernl en su cuadragésimo cuarto período de sesio-
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nes sobre los progresos realizados en la aplicación de la 
presente resolución. 

71a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1988 

43/58. Informe del Comité Especial encargado de in ves• 
tigar las prácticas israelíes que afecten a los de
rechos humanos de la población de los territorios 
ocupados 

A 

La Asamblea General, 

Guiándose por los propósitos y principios de la Carta de 
las Naciones Unidas y los principios y disposiciones de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos21 , 

Consciente del levantamiento (intifada) del pueblo pales
tino con Ira la ocupación israelí, iniciado el 9 de diciembre 
de 1987, que ha recibido considerable atención y apoyo de 
la opinión pública mundial, 

Profundamente preocupada por la alarmante situación 
imperante en el territorio palestino ocupado desde 1967, 
incluida Jerusalén, así como en los demás territorios ára
bes ocupados como resultado de la ocupación ininterrum
pida por Israel, la Potencia ocupante, y de sus políticas y 
prácticas persistentes contra el pueblo palestino, 

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de Gi
nebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194925, así como las 
de otros convenios y reglamentaciones pertinentes, 

Teniendo en cuenta la necesidad de considerar medidas 
para la protección imparcial del pueblo palestino sometido 
a l.a ocupación israelí, 

Recordando todas sus resoluciones sobre la cuestión, en 
particular las resoluciones 32/91 B y  C, de 13 de diciem
bre de 1977, 33/ 1 13 C, de 18 de diciembre de 1978, 34/90 
A, de 12 de diciembre de 1979, 35/122 C, de 1 1  de diciem
bre de 1980, 36/147 C, de 16 de diciembre de 1981, 
ES-9/1, de 5 de febrero de 1982, 37/88 C, de 10 de diciem
bre de 1982, 38/79 D, de 1 5  de diciembre de 1983, 39/95 
D, de 14 de diciembre de 1984, 40/161 D, de 16de diciem
bre de 1985, 41/63 D, de 3 de diciembre de 1986, 
42/160 D, de 8 de diciembre de 1987, y 43/21, de 3 de no
viembre de 1988, 

Recordando también las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 605 
(1987), de 22 de diciembre de 1987, 607 (1 988), de 5 de 
�.-ero de H�sS�, y 608 (1988), de 14 de enero de 1988, 

�fXordª_f!dr}:,además las resoluciones pertinentes aproba
dn'S'pt'Jt f�·Comisión de Derechos Humanos, en particular· 
sus resoluciones 1983/ 1, de 15 de febrero de 198328, 
1984/1 ,  de 20 de febrero de 198429, 1985/1 A y B y 
1985/2, de 19 de fe:brero de 198530, 1986/1 A y B y 
1986/2, de 20 de febrero de 198631, 1987/1, 1987/2 A y B 
y 1987 /4, de 19 de febrero de 198732, 1988/1 A y B 
y 1 988/2, de 1 5  de febrero de 1988, y 1988/3, de 22 de fe
brero de 198833, así como las resoluciones aprobadas por 

28 Véase Document0I OJicialeI del Co11sejo E'cnnómico y Social. 1983, 
Sup/eme11to No. 3 (E/19&3/13 y Corr. l). cap. XXVII, ,ccc. A. 

2? lhid., 19/14, Suplcme111ü No. 4 (E/1984/14 y Corr.l), cap. 11. 
sccc. A. 

30 /bici., /9115. Suplcmenw No. 2 (E/1985/22), cap. 11. ,ccc. A. 
31 /bid., 19116. Suplemento No. 2 (E/1986/22), cap. 11, sccc. A. 
32 /bid., 19/i7. Suplemí!nW No. 5 (E/1987/18 y Corr.l y 2), cap. JI. 

,eoc. A. 
JJ Jhid., 1911/1. Suplcm<:tll'> No. 2 (E/19!18/12), cap. 11. sccc. A. 

otros órganos interesados de las Naciones Unidas y por los 
organismos especializados, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial en
cargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a 
los derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados34, que contiene, entre otras cosas, declaraciones 
públicas autoincriminatorias hechas por autoridades de 
Israel, la Potencia ocupante, 

Habiendo examinado también los informes del Secreta
rio General, de 21 de enero de 198823, 29 de septiembre de 
198835 y 21  de noviembre de 198836, 

l .  Encomia al Comité Especial encargado de investi
gar las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma
nos de la población de los territorios ocupados por los es
fuerzos que ha realizado en el desempeño de las tareas que 
le confió la Asamblea General, así como por su esmero e 
imparcialidad; 

2. Deplora que Israel se siga negando a permitir que 
el Comité Especial tenga acceso a los territorios 
ocupados; 

3. Exige que Israel dé al Comité Especial acceso a los 
territorios ocupados; 

4. Reafirma el hecho de que la ocupación misma cons
tituye una grave violación de los derechos humanos de la 
población civil de los territorios árabes ocupados; 

5. Condena la violación continua y persistente por 
Israel del Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 
1949, y de otros instrumentos internacionales aplicables, y 
condena en particular las violaciones que en ese Convenio 
se califican de "infracciones graves" del Convenio; 

6. Declara una vez más que las infracciones graves de 
dicho Convenio cometidas por Israel son crímenes de 
guerra y una afrenta contra la humanidad; 

7. Reafirma, de conformidad con el Convenio, ,que la 
ocupación militar israelí de los territorios palestinos y de
más territorios árabes es de carácter transitorio, por lo que 
no confiere a la Potencia ocupante derecho alguno sobre 
la integridad territorial de los territorios ocupados; 

8. Condena enérgicamente las siguientes políticas y 
prácticas israelíes: 

a) La anexión de partes de los territorios ocupados, in
cluida Jerusalén; 

b) La imposición de leyes, jurisdicción y administra
ción israelíes en el Golán árabe sirio, lo que ha teni
do como consecuencia la anexión efectiva de dicho territo
rio; 

e) La imposición y la recaudación ilegal de impuestos 
y de derechos gravosos y desproporcionados; 

d) El establecimiento de nuevos asentamientos israe
líes y la expansión de los ya existentes en tierras árabes pri
vadas y públicas, y el traslado de población extranjera a 
esas tierras; 

e) El desalojo, la deportación, la expulsión, el despla
zamiento y el traslado de habitantes árabes de los territo
rios ocupados, y la denegación de su derecho a regresar; 

f) La confiscación y expropiación de propiedades ára
bes privadas y públicas en los territorios ocupados, y todas 
las demás transacciones para la adquisición de tierras en 
que participan autoridades, instituciones o nacionales 

J• ¡\/4.l/1,94. 
l5 A/4.V636. 
36 A/43/806. 




